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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN

VISTOS: la sol¡citud del servidor Tomás Vargas Castillo, por el que solicita licencia por paternidad e lnforme Legal N'
158-2024-MPSC/S.G.RRHH/ASES ADM LEG/IEMR, de la Asesora Administrativo Legal de Subgerencia de Recursos
Humanos, (13 fs.);y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Polfüca del Peru, modificado por el Artlculo Unico de la Ley N" 30305,
preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa política, económ¡ca y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Tftulo Preliminar prescribe: Zas
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomla que la Constitución Política del Peni establece para las municipalidades radica en la hcultad de e¡ercer actos
de gobierno, administrativos y de adm¡nistnció4 con suieción al ordenamiento jurídicoa.

Que, la Ley Oryínica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artlculo 26", prescribe: "La adm¡nistración
municipal adopta una estruduru gerencial sustenándose en princip¡os de programació4 dirección e¡ecución,
superuisión, control concurrente y posterior, Se n'ge por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley";y, el Artículo 39, prescribe que
" Las gerencias resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D. S. N'004-2019-lUS, que Aprueba elTexto Único Ordenado de laLey N" 27444 - Leydel Procedimiento
Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'fo!919,[[. - hincipios del pwdimien to adm inisdativo
1. El procedimiento adm¡nistret¡vo se sustenta fundamentalmente en los siguientes princ¡piot sin peiu¡cio
de la vigencia de otros princ¡pios genetales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalldad.- Las autor¡dades administratiuas deben actuar con respeto a la Constitución la ley
y al derecho, dentro de las faculbdes que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas ";

Que, el servidor Tomás Vargas Castillo, con cargo de Agente de Serenazgo de la Gerencia de Servicios Públicos
de la municipalidad provincial, solicita licencia por paternidad a partir del 09 de abril (fecha de alta) hasta el 18 del
mismo mes, adjuntando copia de su DNl, copia de alta médica y de acta de nacimiento de su menor hija;

Que, con Informe No 086-2024-MPSC/ S.G.RRHH/ESCALAFON/TPH, la Responsable de Escalafón de la
Subgerencia de Recursos Humanos de la entidad, remite informe precisando que el servidor Vargas Castillo viene
laborando bajo el régimen laboral N' 1057, mediante Contrato Administrativo de Servicios N'043-20l9-MPSCH/
SG.RRHH, en el cargo de Agente de Serenazgo;

Que, con Informe Legal N' 158-2024-MPSC/S.G.RRHH/ASES ADM LEG/JEMR, la Asesora Administrativo Legal
de la Subgerencia de Recursos Humanos, Iuego del análisis técnico jurídico como unidad orgánica competente y
especializada en la materia, emite el informe legal y concluye: '3.7. Conceder licencia porpatem¡dad a favor del se¡Tidor
pefteneciente al régtnen de Contaación Admin¡stntivo de Servicios, regulado por el Decreto Legislat¡vo N" 1057,
VARGAS CASTILLO TOMAS a partir del 09 de abril hasta el 18 de abril de 2024 en vías de regularización; conforme a
lo estipulado en la Ley N' 29409 (modiñcada por la Ley N' 30807), Ley que concede el Derecho de Licencia por
Paternidad a los Trabajadores de la Aaiuidad Pública y Piuada";

Que, con Informe N" 304-2024-MPSC/S.G.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyo el informe
de asesorla administrativa, solicita emitir resolución de procedencia de licencia por paternidad requerida por el
administrado Vargas Castillo;

Que, en este contexto, acudimos a la Ley N" 29409, Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los
trabaiadores de la actividad pública y privada que, en su parte pertinente, dispone:

"A¡tfculo 1'.- Del ob¡eto de la Ley
La prcsente Ley tiene el objeto de esablecer el derccho del t¡abajador de la aaividad pública y priuada
incluidas las Fuetzas Armadas y la Policía Nacional del Peni, en armonía con sus leyes especialeg a una licencia
remunerada por patemidad en caso de alumbramiento de su cónyuge o conuiviente, a frn de promover y



fortalecer el desarrollo de la familia.
"Artícalo 2.- De la licencia por paternidad
2.1 La licencia por paternidad a que se refiere el arúculo 1 es otorgada por el empleador al padre, por diez
(10) dfas calendario consecutivos en los casos de para natutal o cesá¡ea\ (*) Artfculo modificado por el
artículo único de la Ley N' 30807.
(...)

Que, a su vez, el D. S. N" 014-2010-TR, Reglamento de la Ley N" 29409 Ley que concede el derecho de licencia
por paternidad a los trabajadores de la actiüdad pública y privada, en su parte pertinente expone lo siguiente:

UrtÍculo 2',- Alcances del derecho de l¡cenc¡a por paternidad
La licenc¡a por paternidad consiste en el derecho que tiene el trabajador a ausentarse de su puesto de trabaio
con ocasión del nacimiento de su hüo o hija, con derecho a remuneración, Es ototgada a los trabajadorcs que
prestan labores en las dr'stntes entidades y empresas de los sectores público y piuado, cualquieta sea el
régimen laboral o égimen especial de contrabción labonl al gue peftenezcan, Se incluye dentro de los
alcances de la Ley al perconal de las Fuezas Armadas y de la Policía Nacional del Penl';

Que, asimismo, el D.S. N" 004-2019-jUS - TUO de la LeyNo 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General,
dispone:

Urtículo 17.- Efrcacia anticipada del acto adm¡n¡strativo
17 .1 I'a eutoridad pdtá disponer en el mt'smo acfr adminr:,rú¿tivo que tetg ellacia anticipada a su emtlnó4
sólo si fuera más favonble a los administradoí y siemprc gue no Jesione de¡echos fundamentales o intereses
de buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraelse la
eñcacia del acto el supuesto de hecho iustiñcativo para su adopcióni (É,nfasis agregado)

Que, atendiendo a lo expuesto en los considerandos precedentes, y prueba adlunta en el expediente, se
comprueba que el peticionario es servidor de la municipalidad Provincial Sánchez Carrión como consta del Contrato
Administrativo de Servicios N'043-2019-MPSCH/SG.RR.HH, asimismo corre la Orden de Alta del Hospital Leoncio
Prado, de la Red de Salud Sánchez Carrión, de fecha 09 de abril de 2024, expedido por el doctor Pedro Luis Rupay Carcfa

Acta de nacimiento No 93788365 que corresponde a la menor Aitana Celena Vargas Mauricio, nacida el 07 de abril de
024 en esta ciudad, teniendo como padre a Tomás Vargas Castillo y como madre a Deydi Elizabeth Mauricio Baca, por

lo que habiéndose cumplido con los requisitos requeridos, es pertinente amparar el petitorio del servidor municipal,
concediéndole licencia por paternidad, con vigencia anticipada, desde el 09 hasta el 18 de abril de 2024, con goce de
remuneraciones, emitiéndose el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorla Legal, en mérito a las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas
por el artfculo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1': CONCEDER LICENCIA POR PATERNIDAD, con goce de remuneraciones al servidor TOMAS VARGAS
CASTILLO, con cargo de Agente de Serenazgo de la Gerencia de Servicios Públicos de la municipalidad
provincial Sánchez Carrión, por nacimiento de su menor hiia Aitana Celena Vargas Mauricio, con eficacia
antic¡pada desde el 09 de abril de 2024 hasta el 18 de abril de 2024, en mérito a los fundamentos expuestos
en la presente resolución.

Ardculo 2o: DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos, eiecute las acciones pertinentes para el cumplimiento
de lo dispuesto en el artfculo precedente.

Ardculo 3': NOTIFÍQUESE la presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y fines.
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Regístrese, cúmplase y archívese.


